
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Acto Legislativo 366 de 2021 

Cámara – 011 de 2021 Senado “Por el cual se modifica el artículo 65 de la 

Constitución Política de Colombia”, para que quede así: 

 

 

 

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 65 de la Constitución Política de 

Colombia, el cual quedará así: 

 

Artículo 65. El Estado garantizará el derecho a la un mínimo de 

alimentación adecuada, a no padecer hambre y a proteger a las 

personas contra el hambre y la desnutrición. Así mismo promoverá 

condiciones de seguridad alimentaria en el territorio nacional.  

 

La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. 

Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las 

actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 

agroindustriales, así como también a la construcción de obras de 

infraestructura física y adecuación de tierras. El Estado definirá una 

estrategia para el acompañamiento de las cadenas de producción y 

distribución nacional de alimentos, así como para evitar la pérdida de 

los mismos. 

 

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la 

transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias 

primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la 

productividad, dando prioridad a las formas de producción de 

alimentos que estén acorde con una dieta saludable y que generen 

un menor impacto ambiental. 

 

La parte general del Plan Nacional de Desarrollo deberá incluir un 

capítulo en el que se especifiquen las acciones que adelantará el 



Gobierno nacional, en coordinación con los demás órganos del Estado, 

para materializar lo establecido en este artículo. 
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